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coNcEPclÓN. 07 de Agosto de 2017.-

N'683/ V ISTO S: la solcitud de designación de un funcionario mun¡cipa
para que actúe como Ministro de Fe en la coñstitución de

la Organización Corrunrtaria "Agrupación de Recclado lndependiente Pedro del Río
Zañartu"; teniendo presente lo señalado e¡ el artÍculo 7 de la ley N' 194'18. que
establece Normas sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias y,

en uso de las atribuciones que me confieÉn los a.tículos 12. 56 inciso primero y 63 letra
i) de la Ley No'18.695, Orgánica Constitucional de l\4unicipalidades.

DECRETO

Desígnese al señor DANIEL ESPINOzA MANRIQUEz, funcionario dependiente de
la Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de lvl nistro de Fe para la
constilución de la Organización Comunitaria "Agrupación de Recic ado
lndependiente Pedro del Río Zañartu", de esta comuna, el día 14 de Agosto de
2017 a las 19100 horas, en la Calle And.és Lamas 248, comuna de Concepción.

2.- Dispónese que el citado funcionario deberá cumplrr con las funciones de Ministro
de Fe que le impone el artículo 7 de la Ley No 19.418, debiendo levantar el Acta
correspondiente.
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3.- Déjese constancia que para
establecido en el articúlo 47 de
Organizaciones Comunitarias.

esta constrrucrón se deberá lener
la Ley No 19.418, Sobre Juntas de Vecin
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y A CHIVESE,
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PABLO IBAR ARRA
SECRETARI UNICIPAL

DISTRIBUCIóN:
Señor Dantet Esprnoza Manríquez.
Interesado
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